
 

                           

 

 

 

   

 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 

MINIMA CUANTIA N° 001 DE 2020 
 

 

Objeto: Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de aire 
acondicionado del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia. 

 
Plazo: Desde la suscripción del acta de inicio, hasta el 30 de diciembre del 2020. El plazo 
establecido no podrá superar la vigencia fiscal 2020, de conformidad con el principio de 
anualidad estatuto orgánico de presupuesto 
 
De acuerdo con el cronograma establecido en la Invitación Pública, se da respuesta a las 
observaciones presentadas por los proponentes respecto del informe de verificación de 
requisitos, dentro del término establecido: 
 

PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
SOLUCIONES EN AIRES Y ELECTRICOS 

S.A.S. 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES 

RESPUESTA DEL 
INSTITUTO DE CULTURA Y 

PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
Observación No. 1 
 
Con base en el valor del presupuesto oficial de $8'862.536 IVA 
incluido, el formato No. 2 establece un valor único de 
$2'941.176 destinado como bolsa de repuestos, el cual es 
inmodificable, tal como lo dice la invitación y la nota del 
formato No. 2 mismo. 
 
Por lo tanto, al no poder modificarse se asume que dicho valor 
tiene el IVA incluido, por lo que en el cálculo de la casilla "Valor 
total antes de IVA" se consideran los renglones que contienen 
los valores referidos al Mantenimiento Integral ANTES de IVA. 
 
Se solicita reconsiderar la revisión de la evaluación del proceso 
teniendo en cuenta las consideraciones que surtieron en 
confusión. 

 

 

Respuesta Observación No. 1 
 
En el numeral 5.2. del estudio previo del proceso 
de contratación de mínima cuantía 001-2020, se 
estableció:    
 
“5.2. Presupuesto oficial 
 
Para esta contratación se dejará un rubro para 
cubrir el valor de los repuestos y mano de obra que 
no estén incluidos dentro del mantenimiento 
preventivo y correctivo ya mencionado y que a 
causa del funcionamiento normal de los sistemas 
de aire acondicionado o caso fortuito requieren su 
cambio. Este rubro corresponde a Tres millones 
quinientos mil pesos ($3.500.000) Iva incluido, el 
cual será utilizada sólo y exclusivamente para la 
compra de repuestos necesarios para el 
funcionamiento óptimo de los aires 
acondicionados.  
 
Nota: El valor de la bolsa no puede ser modificado 
por el proponente, en caso de existir modificación, 



 

                           

 

 

 

   

 

 

el Instituto Procederá a modificar la propuesta 
presentada, aumentando o disminuyendo el valor 
según el caso. 
 
Con base en lo establecido en el estudio previo, el 
valor de la bolsa de repuestos es de $3.500.000 
incluido IVA, razón por la cual se procedió a 
modificar el valor de la propuesta presentada por 
la empresa SOLUCIONES EN AIRES Y ELÉCTRICOS 
S.A.S., con el fin de hacerla comparable a las 
demás propuestas, acorde con las condiciones 
planteadas. 
 
Finalmente, es preciso indicar que el valor del 
presupuesto oficial de $8.862.536, incluye la 
bolsa de repuestos por valor de $3.500.000, tal 
como se detalla en el numeral 5.2 del estudio 
previo. 
 

Por lo anterior, no se modifica el informe de 
evaluación publicado el 2 de marzo de 2020. 

 
Medellín, marzo 03 de 2020 

 
 
 


